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Corte de Copiapó confirma indemnización a 
constructora por incumplimiento del MOP 
FREIRINA. El fallo ratificó los perjuicios causados a Arauco SA a partir de la demora en la iniciación de obras. La 
sentencia ordena al MOP a pagar $668.054.666. 

Redacción 

cronicaidiarioatacama.i 

nun fallo unánimela Pri- 
E mera Sala dela Corte de 

Apelaciones de Copiapó 
confirmó la sentencia dictada 
por el Tercer Juzgado de Letras 
delacomuna donde acogió par- 
cialmente la demanda de in- 
demnización por incumpli- 
miento contractual. 

Dicha sentencia ordenó al 
Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) pagar ala empresacons- 
tructora Arauco SA la suma de 
$668.054.666. Esto debido a 
quese constató el perjuicio eco- 
nómico causado a la deman- 
dante, al no poder iniciar las 
obras de reposición del puente 
Nicolasa debido a la extensión 
del plazo original por 438 días 
adicionales a causa de demoras 
atribuibles al MOP. 

   

DEMORAS Y 
MODIFICACIONES 
“Setrata de un contrato de obra 

pública, que considera desdesu 
génesisla posibilidad quel pla- 
zo dela obra debaser ampliado 
por causas noimputablealcon- 
tratista, que se adjudicó la obra 

y realizó unaoferta en baseaan- 
tecedentes proporcionados por 
el Fisco. En dicho evento, está 
CO doel ode 

obrasigasiendorentable y para 
el Fisco, que la obra se termine 
enbuenostérminos para losad- 
ministrados y usuarios de la 
misma”, estableceel fallo. 

“Así, las seis modificaciones 

realizadas al contrato original, 
según lo explicitó el Inspector 
Técnico de Obras del MOP 

(TO), Héctor Godoy como testi- 
go del Fisco, dan cuenta de una 
serie de incom tes técni-   

Zamodificación del contrato yla 
ampliación del plazo, conside- 
randoque para el contratista, la 

cos queretrasaron los trabajos 
para el contratista desde su ini- 
cio, de allí que dichas modifica- 

ss > y 
EL PUENTE NICOLASA SE UBICA SOBRE EL RÍO HUASCO, EN LA RUTA C-530. EN LA COMUNA DE FREIRINA.. 

cionesapuntarona ampliar pla- 
zo yajustar las obras, según la 
opinión experta del referido 
funcionario”, añade el fallo 

La resolución agrega que: 
“(... estas modificaciones es- 
perables, evitanalavez, la apli- 
cación de multas por incumpli- 
mientos en el avance de las 
obras y plazos al contratista, 
pero ciertamente dichas modi- 
ficaciones, en caso alguno tu- 
vieron envistao consideraron, 
los costos fijos o gastos genera- 
les que el contratista asumió 

en su oferta técnica, desde el 
día primero del contrato y que 
se proyectó por la vigencia ori- 
ginal de 360 días corridos, co- 
mo lo esla mano de obra, los 
profesionales especializados 
comprometidos en la licita- 
ción, oficinas, alojamiento y 
alimentación del recurso hu- 
mano, maquinarias, suminis- 
tros y mantenciones, boletas 
degarantía, seguros, etc”. 

PERJUICIOS A LA EMPRESA 

Paralacortecopiapina, en laes- 

CEDIDA 

    
) lo antes expuesto, 

significó la consiguiente demo- 
ra enlos trabajos del contratis- 
ta, el que estaba con todossus 
profesionales y recurso com- 
prometidos enlalicitación y en 
la faena, sin poder avanzar en 
lostrabajos conforme su plani- 
ficaciónofertada, sin presentar 
estados de pago ni menos factu- 
rar, con los consiguientes per- 
juicios y pérdida de la utilidad 
que el demandante proyectó 
ensu oferta en la licitación de 
un contrato acotado a un plazo 

  

de360 días corridos. Alexten- 
derse por 438 días adicionales 
al plazooriginal, la proyección 
resulta una contingencia que 
no fue considerado en cada 
unadelasseismodificaciones, 
pues precisamente la cláusula 
segunda de cada modificación 
señala expresamente qué par- 
tida se modifica en cada caso 
según se analiza extensamente 
en el motivo 19* del fallo dela 
quo, y enestas no consideran, 
entre otros, el costo fijo o los 
gastos generales del contratis- 
ta”. 

“Con lo razonado se deses- 
timará la apelación de la de- 
mandada, al considerar proce- 
dente las acciones indemniza- 
torias impetradas por la de- 
mandante, toda vez quelas re- 
'nuncias incorporadas en cada 
una delas seis modificaciones 
únotienen el mérito de privaral 
administradoa reclamar en se- 
de judicial, la indemnización 
de sus perjuicios, conforme a 
las normas de derecho co- 
mún”, concluye. 

Portanto, seresuelve que: 
“Se confirma en lo apelado, la 
sentencia de fecha nueve de 
diciembre de dos mil veinti- 
trés, dictada por la jueza titu- 
lar del Tercer Juzgado de Le- 
tras de Copiapó, doña Alejan- 
dra Orellana Negrez”. 

Consultado el MOP Ataca- 

mano se refirió a este fallo da- 
do aconocer ayer. es 

  

Condenan a cárcel y multimillonaria 
multa a contrabandista de cigarros 
FISCALÍA. 10 millones de unidades de cigarrillos de distintas marcas extranjeras 
fueron encontrados por la PDI en un camión en plaza peaje de Copiapó. 

inco años de cárcel efec- 
C tiva, además de pagar 

una multa de 
$1.057.957.044 es la sentencia 
que se determinó para quien 
fue descubierto contraban- 
deandocigarrillos. Fueron 500 
mil cajetillas correspondientes 
a10 millones de unidades de ci- 
garrillos los que se sacaron de 
circulación. 

Pedro Pablo Orellana, fiscal 
adjunto de Copiapó, indicó que 

el caso quedó al descubierto el 

31de marzo del año2023 luego 
que detectives dela PDI contro- 

laran un camión en la plaza de 
peaje ubicada al norte de esta 
ciudad, pudiendo determinar 
que en el acoplado eran trans- 
portadas cajas con cigarrillos 
dedistintas marcas extranjeras 
sin documentación que acredi- 
tarasuinternación legala terri- 
torio nacional, ni tampoco do- 

cumentos tributarios o alguna 

resolución sanitaria que qutori- 
zara su comercialización 

Los paquetes “eran ilegal- 
mente transportados por un 
imputado de nacionalidad chi- 
lena, concretando la incauta- 
ciónde toda la mercancía y del 
camión en que era transporta- 
da. Juntoa ello y aotrosantece- 
dentes, la Fiscalía de Atacama 
llevó este caso a audiencia de 
Juicio Oral obteniendo unacon- 
denainédita en laregión por es- 

tetipode delitos”, dijo el fiscal. 
Orellanasostuvo quelasen- 

tencia es histórica tanto por la 
cantidad de cigarrillos como 
porla multa aplicada, la que es 
calculada de acuerdo ala canti 
dad y precio del contrabando y 
debe ser pagada según en for- 
may plazo que determineel tr- 
bunal. 

Eel acusado fue condena- 
do, también por el delito de 
contrabando, como autor del 

  

ito de comercio clandestino 
quees una figura establecida en 
el Código Tributario. 

Igualmentese decretó lain- 
cautación del camiónlo que re- 
sulta relevante dado que estos 
bienes son utilizados para la 
comisión de este tipo de deli- 

  

tos. 

¿Cómo debe pagar? El tri- 
bunal determina la forma de 
pago y el condenado debeeva- 
luar cómo paga incluso si está 
preso. El monto fue calculado 
apartir de lacantidad del con- 
trabando. os
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